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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05221/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00810/TOLUCA/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:    
	
A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en la cual requirió lo siguiente:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito monto que fue pagado por concepto del Plan de Desarrollo Municipal 2019 - 2021 y documento comprobatorio (factura y poliza).” (sic.)

“Modalidad de Entrega
 A través de SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha primero de octubre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio de diversos documentos, en los que señaló, lo siguiente:

i) Nota Informativa sin número, del trece de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se declara incompetente para conocer de la información peticionada.

ii) Nota Informativa número 218, sin fecha, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisa que proporciona la respuesta correspondiente.

iii) Oficio número 202014000/0816/2021, del veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Egresos y dirigido a la Directora de Contaduría, mediante el cual informa que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y no localizó ningún documento enviado para el pago bajo ese concepto y, por lo tanto, no se había realizado erogación alguna.

iv) Oficio 200021003/0068/2021, del veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Servidor Público Habilitado Suplente de la Coordinación de Asesores de Presidencia y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual precisa que proporciona la información que obraba en su área, la cual se localizaba en la liga https://www2.toluca.gob.mx/planeacion/.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
Con fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, el Particular interpuso Recurso de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk79110012]NEGATIVA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN” 

“RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD”
AL RESPECTO ME RESPONDEN QUE NO TIENEN PAGOS BAJO ESE CONCEPTO. ´POR LO CUAL PRESENTO MI INCONFORMIDAD YA QUE COMO CIUDADANO NO SOY PERITO EN MATERIA PARA CONOCER EL CONCEPTO EXACTO POR EL CUAL SE FACTURO O SE PAGO LA REALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019 - 2021, POR LO QUE EL AYUNTAMIENTO SE ENCUENTRA OBLIGADO A DARME LA RESPUESTA A LA INFORMACIÓN QUE REQUIERO SABER, BAJO EL CONCEPTO CON EL QUE LO HAYAN REGISTRADO, ASÍ MISMO SI NO TIENEN LA INFORMACIÓN, SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A RESPONDER EN TERMINOS DEL ART 19 DE LA LEY, QUE DICE QUE QUE DEBEN EXPLICAR DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA LAS RAZONES POR LAS QUE NO TIENEN LA INFORMAIÓN, YA QUE SU ACTUA RESPUESTA ME DEJA EN UN ESTADO INCERTIFUMBRE” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.  

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó con número de expediente 05221/INFOEM/IP/RR/2021 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el custro de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones. El cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del cinco de dicho mes y año, suscrito por la Titular de la Unida de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratifica la respuesta primigenia.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los oficios 2000020000/0247/2021, 206010000/2198/2021 y 202010000/2633/2021, del veintisiete de octubre, tres y cuatro de noviembre, todos de dos mil veintiuno, respectivamente, mediante el cual la Directora de Egresos, el Director General de Administración y la Coordinación de Asesores, ratificaron su respuesta primigenia.

d) Requerimiento de Información Adicional. El doce de noviembre de dos mil veintiuno, se emitió un requerimiento de información adicional, suscrito por el Comisionado Ponente, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al Ente Recurrido, el mismo día, mes y año, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

“…
· Si, para la elaboración, publicación o comunicación del Plan de Desarrollo Municipal, 2019-2021, se generó alguna erogación de recursos públicos por parte del Ayuntamiento, o todo fue efectuado de manera interna por servidores públicos. 
...” (Sic)

e) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional. El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del correo electrónico institucional, el desahogo del requerimiento de información adicional, por medio del oficio número 200005000/1835/2021, del dieciocho de noviembre de la presente anualidad, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifiesta y expone: 

“...
A efecto de dar cumplimiento a lo regulado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se giró oficios con números de folios 200005000/1819/2021, 200005000/1820/2021 y 200005000/1821/2021, de fecha 17 de noviembre del año en curso, signado por la Doctora Lorena Navarrete Castañeda Titular de la Unidad de Transparencia, del sujeto obligado y turnado al Licenciado Carlos Romero Ruiz, Director General de Administración; Maestro en Auditoria Eduardo Segura García, Tesorero Municipal y; Licenciado Luis Xavier Maawad Robert, Coordinador de Asesores; por ser las éstas las áreas de la administración pública municipal que de acuerdo a sus funciones y atribuciones pudieran tener entre sus archivos la información solicitada. 

Se anexa el oficio de respuesta número 202010000/2832/2021 de fecha 18 de noviembre de 2021, (anexo 1), signado Maestro en Auditoria Eduardo Segura García, Tesorero Municipal, del Sujeto Obligado, documental en la que notifica entre otras cosas...Al respecto y con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 14 fracciones 1, 11, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y de conformidad con las atribuciones que le fueron conferidas a esta Tesorería Municipal, establecidas en el artículo 3.20 del Código Reglamentario de a la Dirección de Egresos, siendo esta el área competente que podría contar con la información; asimismo, se adjunta la respuesta, con número 202014000/1011/2021, signado por la Directora de Egresos, mediante el cual refiere que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Dirección a su cargo, no se localizaron registros de la información solicitada, debido a que el área competente a la fecha no ha turnado ningún tipo de documentación bajo ese concepto, por tal motivo no se ha realizado erogación alguna…

Se anexa el oficio de respuesta número 206010000/2265/2021 de fecha 17 de noviembre de 2021, (anexo 2), signado por Maestro Carlos Romero Ruíz, Director General de Administración del Sujeto Obligado, documental en la que notifica entre otras cosas…al respecto me permito comentarle que se ratifica la respuesta otorgada mediante el Sistema de Acceso a la Información SAIMEX, ya que esta de esta Dirección General, de conformidad con el artículo 3.43 del información, no es competencia Código Reglamentario de Toluca y el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, con el fin de que se cuenten con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente....

Se anexa el oficio de respuesta número 2000020000/0255/2021 de fecha 17 de noviembre de 2021, (anexo 3), signado Ingeniero Luis Xavier Maawad Robert, Coordinador de Asesores de Presidencia, del Sujeto Obligado, documental en la que notifica entre otras cosas ...Al respecto, en cumplimiento a los artículos 4, 18, 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, de acuerdo a las atribuciones de la Coordinación de Asesores de Presidencia y por cuanto hace a la información que compete a ésta área derivado de la solicitud que nos ocupa, me permito informar a usted que, si bien la Unidad de Planeación es el área encargada de elaborar el Plan de Desarrollo Municipal, para la elaboración del documento relativo a la Administración 2019-2021, se contrataron los servicios de una Consultoría Externa, por lo que las áreas inherentes al tema referido seria la Dirección de Administración y Tesorería de éste Ayuntamiento…
...” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los oficios 2000020000/0255/2021, 206010000/2265/2021 y 206010000/2265/2021, del diecisiete y dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, mediante los cuales el Coordinador de Asesores de Presidencia, el Director General de Administración y el Tesorero Municipal desahogaron el requerimiento de información adicional y cuyo contenido fue referido previamente.

f) Vista del Informe Justificado: El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, por robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintidós del mismo mes y año. Cabe señalar que el Recurrente, fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera.

g) Cierre de instrucción. El veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk68806108]SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
 
Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones III, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la declaración de inexistencia de la información.
 
Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
 
Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

[bookmark: _Hlk68806195]Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó el monto que fue pagado por concepto del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, que incluya la póliza contable realizada y la factura respectiva.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de sus diversas áreas señaló lo siguiente:

· Dirección General de Administración: Que carecía de atribuciones para conocer de lo peticionado;

· Tesorería Municipal: Que previa búsqueda exhaustiva y razonable, no localizó ningún documento para realizar la erogación de algún recurso público, para dicho concepto, y


· Coordinación de Asesores de la Presidencia: Que la única información con la que contaba el área se encontraba publicada en una liga electrónica.

[bookmark: _Hlk52477073]Ante tal circunstancia, el Solicitante se inconformó con la declaración de inexistencia de la información, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado ratificó su respuesta primigenia.

Posteriormente, mediante la atención al Requerimiento de Información Adicional, el Ayuntamiento de Toluca, a través de la Coordinación de Asesores de Presidencia, informó que, si bien la Unidad de Planeación era el área encargada de elaborar el Plan de Desarrollo Municipal, para el caso de la Administración 2019-2021, se habían contratado los servicios de una Consultoría Externa.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada; el escrito recursal; el informe justificado y el desahogo de requerimiento de información adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

[bookmark: _Hlk68806243]Establecido lo anterior, se procede analizar el agravio realizado por el ahora Recurrente, referente a la inexistencia de la información, para lo cual, es necesario en un principio, contextualizar la solicitud de información, en donde se requirió el monto erogado, la póliza contable y la factura por concepto de Plan de Desarrollo Municipal, 2019-2021.

Para tal circunstancia, en un principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información; para lo cual, es necesario traer a colación la Guía 4 La Planeación del Desarrollo Municipal, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (consultada el veintitrés noviembre de dos mil veintiuno, a las diez horas en http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/335/1/images/guia04_la_planeacion_del_desarollo_municipal.pdf,), que establece que el Plan de Desarrollo Municipal es el resultado inicial y principal de la aplicación de un esquema de planeación y presenta el programa de gobierno del ayuntamiento y se conjuga la acción coordinada de los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, así como, la participación de los sectores social y privado.

En dicho documento, se definen los propósitos y estrategias para el desarrollo del municipio y se establecen las principales políticas y líneas de acción que el gobierno deberá tomar en cuenta para elaborar sus programas operativos anuales y que son aquellos programas que el Ayuntamiento elaborará para el período de un año de administración municipal.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos, en materia de planeación para el desarrollo, son los encargados de elaborar, aprobar, ejecutar, seguir, evaluar y controlar el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas.

En ese orden de ideas, los artículos 114 y 118 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que el Ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal, que contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento.

Además, el artículo 116, de dicho ordenamiento jurídico precisa que el documento señalado, deberá ser elaborado, aprobado y publicado dentro de los primeros tres meses de haber iniciado la administración municipal.

Ahora bien, respecto a los documentos solicitados, es de señalar que una póliza contable es un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas, por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, de conformidad con la Guía Técnica 8 “La Contabilidad y la Cuenta Pública Municipal” (consultado el veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, a las once horas, con treinta minutos, en http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/335/1/images/guia08_la_contabilidad_y_la_cuenta_publica_municipal.pdf); además, dichas pólizas se dividen, entre otras, en las siguientes:

· Póliza de Egresos: Corresponde a aquella donde se anotan las operaciones que implique egresos, es decir, la salida de dinero, en efectivo o transferencia, para el municipio.

· Póliza Cheque: Es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que mediante las pólizas contables de Egresos y Cheque, el Ente Recurrido acredita  la erogación de recursos públicos; sobre esta situación, las 
Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran las Pólizas de Egresos y de cheques, con su respectiva documentación comprobatoria, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Además, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet.
	
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer de la información solicitada, pues por normatividad se encuentra constreñido a generar un Plan de Desarrollo Municipal, y por otro, debe generar los comprobantes de cualquier erogación realizada por el Ayuntamiento.

Ahora bien, cabe recordar que el Particular requirió la información específica por concepto de “Plan de Desarrollo Municipal”, sin embargo, cabe recordar que los Particulares no son peritos en la materia y tampoco conocen de manera precisa el nombre de las erogaciones que realiza el Sujeto Obligado; por lo que, de la lectura de la solicitud de información, del Recurso de Revisión, y en atención, al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se considera que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información respecto a la erogación de recursos públicos para la para la elaboración, publicación o comunicación del Plan de Desarrollo Municipal, 2019-2021. Dicha situación, toma sustento, en el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del criterio citado, se desprende que cuando los particulares no identifiquen de forma precisa la documentación que podría contener la información de su interés o la solicitud sea una consulta, los Sujetos Obligados deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta de lo requerido.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el documento que obre en sus archivos y dé cuenta del monto erogado para la para la elaboración, publicación o comunicación del Plan de Desarrollo Municipal, 2019-2021, así como, la póliza contable y factura respectiva.

Establecido lo anterior, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como Informe Justificado, a la Dirección General de Administración, Tesorería Municipal y Coordinación de Asesores de Presidencia, por lo que es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En ese sentido, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación el artículo 3.2, 3.20 y 3.43 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, establece que el Sujeto Obligado para el cumplimiento de sus funciones, se conforma de diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran las siguientes:

· Tesorería Municipal: Que otorga suficiente presupuestal a las solicitudes de adquisiciones y servicios; así como, supervisa el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables; revisa y autoriza la integración de los informes y cuenta pública

· Dirección General de Administración: Que interviene, vigila y da seguimiento a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subaste de bienes; coordina la elaboración del programa anual de adquisiciones; supervisa y vigila que los procedimientos de licitación pública y sus excepciones se desarrollen conforme a la normatividad aplicable; así como, revisa, suscribe y vigila aquellos contratos que se formalicen derivados de procedimientos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con dos áreas para conocer de la información, a saber, la Tesorería Municipal que ve todas las cuestiones relacionadas con la erogación de recursos públicos y la Dirección General de Administración, que ve todas las cuestiones relacionadas con los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos  y prestación de servicios; por lo que, se colige que el Sujeto Obligado cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a las áreas competente para conocer de lo peticionado. 

Ahora bien, de la respuesta e Informe Justificado, se logra vislumbrar que la Dirección General de Administración, se declaró incompetente para conocer de lo peticionado, lo cual es erróneo, pues conforme al Código Reglamentario Municipal de Toluca y tal como se precisó en párrafos, dicha área se encarga de ver todas las cuestiones relacionadas con los procedimientos de adquisición o arrendamiento de bienes, así como, de prestación, por lo que, es claro que conforme a sus funciones si puede conocer de lo peticionado.

Por otra parte, la Coordinación de Asesores de Presidencia señaló que la información con la que contaban, estaba publicada en la liga https://www2.toluca.gob.mx/planeacion, de cuya revisión, se logra advertir que remite a la página que contiene información sobre la Planeación y Desarrollo Institucional, tales como los Planes de Desarrollo Municipal, los Programas Anuales, Evaluaciones Trimestrales, Dictámenes de Reconducción, entre otros, se muestra un ejemplo a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, es logra vislumbrar que la Coordinación de Asesores, proporcionó información relacionada con lo solicitado, pero que no corresponde, pues si bien acredita la existencia del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca, lo cierto es que no proporcionada sobre los costos de su elaboración, publicación o comunicación, o bien, si no había generado algún gasto.

Finalmente, la Tesorería Municipal, precisó que después de realizar una búsqueda en sus archivos no había localizado ningún documento, donde se solicitará el pago por concepto de “Plan de Desarrollo Municipal”, esto es, aludió a que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para acreditar dicha circunstancia, primero las áreas deben realizar una investigación en sus archivos.

Sobre dicha situación, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.
Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta;  lo cual no aconteció, pues la Tesorería Municipal, únicamente realizó la búsqueda por el concepto de “Plan de Desarrollo Municipal”, es decir, realizó una búsqueda restrictiva al solo buscar un concepto; cuando la pretensión del ahora Recurrente es obtener la información de cualquier erogación realizada para la elaboración, publicación y comunicación de dicho documento.

Por tales circunstancias, se considera que el agravio es FUNDADO, pues si bien el Ayuntamiento de Toluca, turno la solicitud a las áreas competentes, una se declaró incompetente, cuando no lo era, y, la otra, aludió a la inexistencia, al realizar una búsqueda restrictiva de lo peticionado.

Ahora bien, no pasa desapercibido, que mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, la Coordinación de Asesores de la Presidencia, precisó que si bien era responsabilidad de la Dirección de Planeación, elaborar el Plan de Desarrollo Municipal de Toluca, 2019-2021, el Ayuntamiento había contratado a una Consultoría Externa para generarlo;  al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Ayuntamiento de Toluca, si realizó un procedimiento de contratación de servicios con una Consultoría Externa, para que generará el Plan de Desarrollo Municipal, 2019-202; por lo que, es claro que el Sujeto Obligado si erogo recursos públicos y, por lo tanto, debe de obrar en sus archivos los documentos que den cuenta de lo peticionado.

Conforme a lo anterior y en atención a que el monto se localiza en las Pólizas Contables generadas por el Ayuntamiento y en las Facturas proporcionadas por la Consultoría Externa, se considera que estas expresiones documentales son las que dan cuenta de lo peticionado y que deben de obrar en sus archivos; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

En ese contexto, este Instituto considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Tesorería Municipal y la Dirección General de Administración, a efecto de que proporcionen las facturas y Pólizas Contables relacionadas con la contratación de prestación de servicios de una Consultoría Externa, para generar el Plan de Desarrollo Municipal de Toluca, 2019-2021.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión.

[bookmark: _Hlk68806277]Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ente Recurrido, a la solicitud de acceso a la información con número 00810/TOLUCA/IP/2021, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en la Tesorería Municipal y la Dirección General de Administración, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, las Pólizas Contables y las facturas relacionadas con la contratación de una Consultoría Externa para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca, 2019-2021 (referida en el desahogo del requerimiento de información adicional).

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente caso, se le da la razón, dado que el Sujeto Obligado no entregó la información solicitada, siendo este competente para conocer y poseer la misma, por lo que deberá entregarle los documentos que den cuenta de lo peticionado, es decir, las pólizas y facturas relacionadas con la contratación de servicios, para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, 2019-2021.
 
Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 00810/TOLUCA/IP/2021, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente: 

· Las Pólizas Contables y las facturas relacionadas con la contratación de una Consultoría Externa para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca, 2019-2021 (referida en el desahogo del requerimiento de información adicional).

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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